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PRECIOS DE .SÜSCRICION.

En jtfadrid; Un mes 41 rs.; Trimestre > 9 . En provincias: Tri­
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soscritores, y doble precio á los que no lo sean.

Los anuncios cerrados á precios convencionales.
Toda la correspondencia se dirigirá á D. Miguel P. García.

Sábado 2  de A gosto.

LUZ, MUCHA LUZ.

Con este epígrafe escribe Lti 
Epoca un extenso artículo á propó­
sito de Jos ataqdes de que es objeto 
el señor ministro de Hacienda por 
el dardo envenenado que al despe­
dirse ba lanzado la comisiou ins­
pectora de la Deuda saliente en su 
Memoria á las Córtes.

El colega desata su cólera contra 
las administraciones revoluciona­
rias, ea cuya época dice que llegó 
el desconcierto á su apogeo. Tal 
vez tanto celo sea para poner á 
salvo la responsabilidad de uno de 
los firmantes de la Memoria que 
da márgen á los ataques de las 
oposiciones; pero como quiera que 
sea, es mejor que se debatan con 
calor estas cuestiones, porque re­
vela que al fin se las da la impor­
tancia preferente que se merecen. 
Hágase, pues, luz, mucha luz, y  
la prensa puede contribuir eficaz­
mente á que se haga cou una dis­
cusión ámplia que sirva de aci­
cate.

Nosotro.s no hemos de revolver­
nos contra la revolución, como ha­
ce La Epoca, llevados de la pasión 
de partido.

Desligados de todo compromiso, 
podamos apreciar imparcialmente 
á todos desde una altura á que no 
llegan los rencores, y  donde no nos 
guia otro norte que el bien del 
pais.

La gestión revolucionaria ba 
sido ámpliamente juzgada. La tras- 
formación do Ja Caja de Depósitos 
fué magistralmente tratada por el 
Sr. Pí y Margall; la gestión nnan- 
ciera del Sr. Figuerola lo fue por 
el Sr. Elduayan ínoiT.ia«.v.in
discurso; la de Moret lo fué j or su 
dimisión; la gestión del Sr. Eche- 
garay ha podido apreciarla el pú­
blico por la discusión parlamenta­
ria provocada por los Sres. Can­
dan y Rieo; la série de operaciones 
ruinosas llevadas por entonces á 
cabo, fué catalogada por uu ex­
director dol Tesoro que necesitó de­
fenderse, pero sin convencer á na­
die.

Nosotros recordaremos siempre 
una preciosa confesión del Sr. Be­
cerra. ¡Ah, la revolución ba olvi­
dado demasiado la Administración 
y la Hacienda!

Pero esto no basta todavía para 
la debida exactitud. Son tantas las 
emisiones hechas durante la revo­
lución, y por tan diferentes concep­
tos, que sería preciso publicar todos 
los detalles. Los datos andan dis­
persos, y el interés de los partidos 
ha procurado embrollarles. La ver­
dad clara, desnuda, escueta, no se 
sabe aun. De la gestión financiera 
de 1873 y 1874, L a Epoca y\xhhcd.
datos nuevos. ¿Por qué? Sin duda 
porque uno de sus redactores era 
entonces alto empleado de Hacien­
da y tuvo sobrada ocasión de ente­
rarse de todos los pormenores. Va­
rias veces hemos cuidado de hacer 
resúmenes sacados de las Memorias 
presentadas por los ministros de

Hacienda, asi como do los discur­
sos parlamentarios, y el resultado 
de nuestras investigaciones ha sido 
siempre: «Hace falta mas luz.»

Por otra parte, estas cuestiones 
debían ser dei dominio del público 
y estar al alcance de todas las inte­
ligencias.

En ningún país del mundo se ve 
andar tan á vueltas de los números 
y no se logra nunca acertar por 
completo. Parece como que hay que 
arrancar los datos de los limbos, y 
muchos se retraen de los estudios 
financieros por temor á este traba­
jo  ímproba, cuando debia ser tan 
sencillo, como lo son las cuestio­
nes financieras teóricamente.

Seria, pues, oportunísimo un tra­
bajo oficial en que clara y compen­
diosamente se expresaran las emi­
siones, operaciones verificadas, sus 
condiciones, todo cuanto pueda 
contribuir á hacer luz sobre las 
cuestiones financieras. Los datos 
suministrados por el ministerio de 
Hacienda á los señores diputados, 
algunos de los cuales han Obrado 
en nuestro poder, son imperfectí- 
simos.

Como se publican sumarios esta­
dísticos, así pudiera publicarse un 
decenario, por ejemplo, de estadís­
tica financiera. La luz en este ter­
reno sería sumamente provechosa, 
no solo para el pais, sino para los 
mismos partidos. ¿Por ventura, si 
se hiciera lo que pedimos, habría 
revolucionarios que defendieran la 
gestión financiera de aquellos 
tiempos? No; y todo revolucionario 
reflexivo en cambio aprendería en 
las desgracias del pasado y  procu­
rarla dirigir su conducta.

Pflrn hace también falta la luz para la gestión qb la, rcsiauraí-.i/.T>,
también esta deja mucho que de­
sear: se han hecho asimismo emi­
siones y operaciones de crédito; 
está por aclarar la conducta de las 
comisiones de Hacienda en el ex ­
tranjero; de los 11.000 millones de 
reales de que habla la Memoria de 
la comisión inspectora de la Deu­
da, no se sabe por qué uo se han 
cancelado algunos, por qué trámi­
tes han pasado, cuáutos hay ó de­
bería haber liberados.

Luz, pues; mucha luz.

El comisario de carruajes ha 
mandado retirar siete coches del 
servicio público, por encontrarse 
en un estado lamentable.

Continúe por ese camino el señor 
comisario y no le faltarán pláce­
mes, porque la verdad es que es un 
abuso lo que pasa sobre este parti­
cular.

Y ya que de coches nos ocupa­
mos, pregunta nuestra curiosidad:

¿Hasta cuándo va á permitirse 
que los coches de los tram-vías ha­
gan el servicio sin las condiciones 
reglamentarias?

Con harto sentimiento vemos que 
sufren retrasos; que se admite mas 
gente que la permitida; que las re­
clamaciones del público no son es­
cuchadas, y que las empresas hacen
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SU negocio á costa de los sacrificiss 
y do las incomodidades do los via­
jeros.

Además, en ocasiones, los coches 
parecen trenes de mercancías; se 
permite que vayan perros; los con­
ductores se detienen donde les pa­
rece unas veces, y otras no atien­
den á la señal de los que desean ir 
en el tram-vía.

Hablamos de las empresas en ge­
neral, porque en todas se cometen 
estos abusos.

Seremos, pues, inexorables en 
este punto, porque son muchas las 
quejas que diariamente se nos dan, 
y prometemos indicar todas las fal­
tas y todos los abusos que se co­
metan en cada una de las líneas.

Copiamos de nuestro colega 
Tiempo-,

«El Sr. Sabater, banquero y  senador, 
sa ha acercado á nuestra redacción con 
objeto de negar la noticia que en toaoa 
los circuios s a comentó, y  de la queso 
hizo eco la prensa, á propósito de una 
letra pagada dos vece» por el Tesoro y  
expedida, según »e ha dicho rolterada- 
damente, á la órden de aquel señor. El 
Sr. Sabater niega eate último extremo, 
asegurándonos que no es cierto que por 
el Tesoro ae hayan satisfecho por dupli­
cado letra» a su órden; que no e» cierto 
que se hallo sujeto á ningún procedi­
miento criminal, y  que tampoco es cier­
to que 80 haya elevado suplicatorio al­
guno en su daño ni al Senado ni al Tri­
bunal Supremo.

Puesto que así lo afirma el Sr. Sabater 
queriendo queconate, conste.»

Pero que conste también que la 
segunda letra parece que fué co­
brada por^no de los dependientes 
del citado banquero.

Que conste que en todas las ofi­
cinas donde hay valores, se ba 
mandado reten jr cualquiera de es-
quero en cuestión.

Que conste que el Sr. Sabater 
ba dicho que nada de lo que tiene 
en su casa es suyo, incluso la 
cama.

Y que conste, por último, que el 
Sr. Sabater, con estos procedimien­
tos, indica que quiere aparecer co­
mo el mas humilde de los pobres.

Por lo demás, tiene mucha razón 
e lS f . Sabater.

Su personalidad no ba cobrado 
las dos letras.

Esto no era necesario ni decírse­
lo á El Tiempo, ni comentarlo en 
los círculos.

Dice un colega:
«En algunos circulo» oficiales hemos 

oído hablar de grande» proyectos admi- 
niatrativos que se llevarán á cabo por el 
Gobierno durante el Interregno parla- 
motarlo, entre lo» cnalea deacnella en 
primer término uno que ae refiere á la 
división territorial, otro judicial y  otro 
de división eclesiástica, proyecto» todos 
que, de realizarse como los han conce­
bido su» autores, reportarán indudable­
mente grandes ventsja» económicas, 
sociales y  administrativa» á nuestro 
paía.»

Pues van pasando algunos dias 
y aun no sabemos qué planes en 
concreto son á los que el colega se 
refiere.

OBSERVACIONES.
E l  Popular no se publica los dia» festivo». La Redacción y 

Administración calle dei Piado, núm. 1», piso bajo, derecha. 
No se responde de las cartas que contengau sello» y no vengan 
certificadas. Las cantniades que se nos remitan en sellos abona­
rán el 5  por S04> de cambio. La mano de periódicos de 
ejemplare.s íBrs. y 5 0  céntimos. No se sirve suscricion que no 
acompañe su importe. Terminada esta sin haberla renovado, de­
jaremos de remitir el periódico, pero avisaremos con anticipa­
ción. No se admiten sellos de guerra.
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Dice La Correspondencia-.
«La comisión de codiflcaníon ha entre­

gado al señor ministro de Gracia y Ju s ­
ticia el proyecto de ley sobro reforma» 
en el procedimiento criminal. La re­
forma mas importante qne se introduce 
en el enjuiciamiento, es la limitación 
considerable de la libertad provisional 
délos prccedimient:s bajo fianza.»

Pero es necesario, para establecer 
la indicada reforma, que los proce­
samientos se hagan también bajo 
otra forma, y que la honra y el 
buen nombre "(le las personas ino­
centes, queden asegurados de las 
malas acciones ó de las asechanzas 
de los verdaderos delincuentes.

En una palabra, es preciso que 
los procedimientos criminales se 
reformen en el sentido de garantir 
la honra, los intereses y la vida, en 
otras condiciones de las que boy 
existen, porque la prueba iudicia- 
ria es una rómora constante al 
ejercicio de la mas estricta justicia, 
pues como los indicios han de tener 
por base uu hecho del cual se deri­
ven, y á veces no hay tal deriva­
ción y aquellos no tienen mas fun­
damento que la apreciación de los 
tribunales, dimana de aquí una 
confusión constante en la aplica­
ción unánime de la prueba de in­
dicios, que suele ser tan diversa en 
cada caso como lo es la conciencia 
individual, y no entramos en otros 
detalles porque es doctrina que 
pertenece á los periódicos profesio 
nales, que seguramente la tratarán 
con la amplitud necesaria.

Un nuevo y funesto plan se ha 
formado en Méjico.

No les bastaba sus guerras intes­
tinas, y ahora se entroniza el socia­
lismo.
prS'ph fácRl y c ó  uTUi fiaca t!ít-Quéreta- 
ro, asienta ea los considerandos 
que le preceden qae todos los Go­
biernos coütituidos hasta hoy son 
una rémora para la felicidad dol 
país; que la esclavitud es un hecho 
en el pueblo mejicano, á causa de 
los abusos de los hacendadas; que 
los jornales son cortos; que inmen­
sos terrenos pertenecientes á par- 
ticulare.s están incultos, y que los 
proletarios sufren la mas horrible 
presión de los poderosos.

Despu es de estos considerando.? 
se pasa, dice, en nombre de Dios y 
del pueblo, á formar el siguiente 
plan:

»Art. i;* Se desconoce la autoridad 
de todo Gobierno constituido en I b »  for­
mas conocidas hasta hoy, y  las que de 
él emanen, reconociendo solo el muni­
cipal ó socialista.

Art. 2." Sa deaconocen igualmente 
los empleados, tanto civiles como milita­
res, que inmediatamente dospnea de pro 
clamado este plan no se adhieran á el y 
protesten defenderlo hasta el triunfa de­
finitivo déla causa socialista.

Art. 3.* Se organizará un ejército re ­
volucionarlo bajo la denominación de 
«Falaojes populares.» cuyo* jefe» se ti­
tularán soldados diatinguidos, para que 
sea el defensor de los derechos del pue­
blo. A este ejército no se le variará de 
organización hasta no establecerse en la 
capital de la República el Gobierno ao- 
clalista. ,  . ,

Art 4.* A todos los que quieran pres­

tar su» servicios á la presente revolución 
se K'S admitirá en ella, bien eu el ramo 
administrativo, bien en el militar, con 
arreglo á au aidilud y voluntad.

Art. 5.* A todo individuo del ejército 
actual qae pase aprestar au» servicios 
en las «Falaujea populares,» tfele reco­
nocerá QD grado mas de su empleo, dán­
dole el equivalente en el ejército socia­
lista.

Art. 6.* Al triunfo de esta cauia se 
les capitalizarán sus empleos á todos los 
que resulten sobrantes parala organiza­
ción gubernamental, y como desda lue­
go se procederá á la del trabsjo y repar­
to de terreno» que no se cultivsn, se 
harán acreedores á ettos todo» los que 
hubieren prestado servicios á la revolu­
ción en cualquiera categoría ó ramo.

Art. 7.® Al ir ocupando las poblado 
nos y capitales, se irán estableciendo en 
ellas la» respectivas autoridades muni­
cipales, elegidas por el pueblo y  siste­
madas por el socialismo; asi como escue­
las, hospitales, etc., etc.

Art. 8.® Igualmente se procederá á 
la elección de un Congreso agrario en 
cada capital de las que »e vayan ocu­
pando, para que éste devuelva á los In­
dígenas los terrenos que les hayan usur­
pado.

Art. 9.* A las familias de los qne su ­
cumbieren eu defensa de este plan, se 
les asignará una pensión vitalicia y ae 
les adjudicarán terreno» en el lugar que 
designen, siempre que esto no sea con 
perjuicio de tercero.

Art. 10. Todas las deuda» contraídas 
por la revolución se pagarán al triunfo 
de esta, para lo cual los hacendados, co­
merciantes y  demás personas cuidarán 
de recoger loa recibos correspondientes 
de lo que suministren á Iss autoridades 
y jefes revolucionarios, para que dicho» 
documentos les sean reconocidos y  pa­
gados por el Banco nacional, que se es­
tablecerá en cada capital de los Estados 
qne se vayan ocupando, y cuyo Banco 
tendrá sucursales hasta en las poblacio­
nes mas insignificantes.

Art. 11. Ningún jefe de fuerzas In­
surrectas será reconocido como tal si no 
tiene la autorización correspondiente 
del directorio socialista ó de alguno de 
los jefes nombrados por él.

Art. 12. AI mes de ocupada la capi­
tal rlft la RaTiíililíf-o «o /*at, » aIaa.  
cual convocara las del Congreso agrario 
y de las demis autoridades que, unidas, 
formarán la Constitución socialista.

Art. 13. Todos loa obreros, indus­
triales, labradores, mineros y  demás 
hombres do trabajo qne secunden este 
plan, serán considerados en el ejército ó 
«Falanjes populares , » como soldados 
distinguidos de ellas, y  al triunfo defi­
nitivo de la causa serán los acreedores 
legítimos al premio que’ la humanidad y 
la patria tiene designado para sus mas 
fleU’s servidores.

Artículo transitorio. El presente plan 
podrá sor reformado ó adicionado siem­
pre que así lo determine el directorio 
socialista en vista de las circunstancias 
que st> vayan presentando y  de las ob­
servaciones que les jefes de la revolu­
ción tengan que hacerle.»

Según dice uu colega, el minis­
tro de Fomento no hará ya el viaje 
que proyectaba á Alemania.

No faltará quien diga lo con­
trario; y así estaremos afirmando y 
desmintiendo noticias de esta es­
pecie hasta el mes de Octubre en 
que habremos salido de dudas.

El martes saldrá para Sobren el 
director general de Propiedades, 
quedándose encargado interina­
mente de este departamento nues­
tro querido amigo D. Modesto Fer­
nandez y González.

lU g U m eato p art la í«pr#pi>*i®*
se SegUneat* p tra  U «apropliiion fon

gulentes de la ley y los correspondiente» 
de este Reglamento.

Art. 41. El perito de la Admlnistra- 
eion, 6 el del concesionario en sn caso, 
formará para cada finca ó parte de finca 
que hubiese de ser definitivamente ocn- 
pada, una hoja de aprecio en que hará 
constar la partida alzada que en su con­
cepto pueda ofrecerse al interesado por 
la adqnUloion del inmueble y por lo» da­
ños y perjuicios ocasionados por la ocu­
pación, en el concepto de quedar el pro­
pietario libre de toda clase de gastos.

En la hoja de aprecio el perito que la 
suscriba habrá de manifestar los funda­
mentos en que apoya su propuesta, te 
nlendo en cuenta toda» las circunstan­
cias que contengan las declaraciones de 
los perito» y demás datos que se men­
cionan en lo» artículo» 30, 31 y 36 del 
presente reglamento, así como lo» daños 
6 beneficios qne la parte de finca que no 
se ocupe pueda reportar de la expropia­
ción.

Art. 42 El representante de la Adml- 
platraoloa ó oosceslonarlo, asiqno reciba

las hojas de apremio redactadas por su 
perito, las remitirá al Gobernador para 
que por conducto de esta autoridad lle­
guen á poder de los respectivo» intere­
sados, de los que se exigirá recibo, en 
que bajo su firma hagan constar la fecha 
en que hubiesen llegado á su poder estos 
documentos.

SI en el término de tercero dia no fue­
se habido el interesado, se insertará la 
hoja de aprecio en los edictos que se 
publicarán en los periódico» oficiales y 
fijarán en los sitio» de costumbre por el 
plazo señalado en el articulo 30.

El Gobernador hará asimismo saber á 
cada propietario la obligación qne tiene 
de contestar dentro del término de 15 
dias, contados desde dicha fecha, acep­
tando ó rehusando lisa y  llanamente la 
oferta que se le hiciese, así como la de 
presentar en este último caso, y  dentro 
del mismo plazo, la hoja de tasación que 
10 menciona en el párrafo segando del 
artículo 27 de la ley.

Art. 43. En el eaao de aceptación por 
parte del propietario, este queda com

Art. 45 Las tasaciones que se men­
cionan en el artícnlo anterior se acomo­
darán en sn forma á los modelos que ae 
publicarán oportunamente con el pre­
sente reglamento, y  se cuidará de agre­
gar á ellas el 3 por 100 que previene el 
artículo 36 de la ley.

Art. 46. Reunida» por el represen­
tante de la Administración, ó qnien ha­
ga sus veces, las hoja» de tasación áque 
se refiere el artículo anterior, dicho re ­
presentante las examinará para ver si 
en ellas se advierten irregularidades, ó 
si existen faltas de conformidad con los 
datos de otros documentos anteriormen­
te formulados. Después las remitirá al 
Gobernador con su informe razonado 
acerca de dichos pantos, indicando si 
han incurrido los peritos en responsabi­
lidad, y mencionando además las fincas 
respecto de las que fuesen loa mismos 
los Importe» totales de las tasaciones de 
ámbos peritos y  las en que no exista es­
ta conformidad.

Art. 47. En el caso de que fuero la 
misma la oantidád total señalada á la

embargo, los gasto» á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 31 de este re­
glamento.

El Gobernador, dentro del término de 
15 diaa, decidirá, en viata de los informes 
del representante do la Administración 
á que se refiere el párrafo primero, so­
bre todos los casos dudosos é indetermi­
nados que contuvierea los expedientes.

Resolverá asimismo dicha Autoridad 
acerca de la ocupacióntotaldeuna finca, 
cuando sólo sea necesaria ana parte de 
la misma para las obras, teniendo en 
cuenta la mayor conveniencia de la Ad­
ministración ó de los concesionarios en 
su caso, la indicación acerca de este 
punto del perito del interesado y  el in ­
forme qne sobre éh hubiese emitido el 
representante de la Administración 6 
concesionario.

Art. 38. Las providencia» del Gober­
nador que se mencionan en el párrafo 
tercero del articulo anterior séran noti­
ficadas á las partes, pudiendo lo» parti­
culares y  los concesionarios do las obras 
que a« creyeren peijudlcados rtcsrrirI
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Llamamos la atención de los se­
ñores comisarios de empedrados, 
limpiezas y riegos, sobre el mal es­
tado en que hace dos meses se en­
cuentra la calle de las Huertas, 
desde el Prado á la de San José á 
causa de la lentitud con que se pro­
cede al enlosado de aquel barrio.

Es tal el polvo que se levanta por 
la mucha tierra que hay, que los 
vecinos no pueden asomarse á los 
balcones.

De esperar es que cuanto ántes 
se haga limpiar y regar, pues mas 
bien que una calle de segundo or­
den, parece una carretera mal cui­
dada.

Leemos en la Gaceta Universal:
«Parece que en este mes, por el nego- 

c ia io  correspondiente. *e dará cueeta 
al ministro de la Guerra del dictámen 
de la jauta superior consultiva de Guer­
ra acerca del proyecto de Academia g e­
neral.

Y ya que de dicho proyecto hablamos, 
debemos hacer constar que las personas 
que conocen aquel trabajo se extrañan 
de la alarma que ha sembrado en aque­
llas capitales de provincia donde se ha­
llan establecidas las Academias, puesto 
que aunque se realice tan im ortante 
establecimiento, no por eso desaparece­
rán los centros do enseñanza que hoy 
existen, y eutonces recibirán el nombre 
de Academias de aplicación. Lo (mico 
que 80 hará ■srádliminuir el número de 
cursos en dichas Academias.»

El colega dirá lo que le parezca; 
)ero tenga entendido que las po- 
dacioues donde ahora existen las 
Academias tendrán que sufrir gra­
ves perjuicios en sus intereses.

Así es que esta asunto debe me­
ditarse mucho.

Además, tenemos entendido que 
la Academia general militar trata 
de establecerse en Madrid, y esto 
seria aun de peores recitad os.

Harta vida y centralización tiene 
la córte.

Los pueblos necesitan lo que 
aquí sobra.

De Pajares nos dicen lo que si­
gue:

uPajaret 31 de Julio de 1879.
Sr. Director de E l P o pular .

Con focha de 1.° de Enero de 1872, se 
publicó en el BoM in oñcial de esta pro­
vincia una circular por el señor gober­
nador civil de la misma, la cual fné re ­
producida en 12 de Febrero y 9 de Abril 
del mismo año, ordenando á los Ayun­
tamiento» que en un término dado ad­
quiriesen las colecciones Métrlco-deci- 
males de potas y medidas,y que las pre­
sentasen á la comprobación al Fiel con­
traste en el dia que al efecto so les 
señalaba en las cabezas de partido judi­
cial. La mayoría do aquellos, en obedien - 
cia á las órdenes de su superior gerár- 

i-'"-nTiw e.qmnrnharon en ó doce que, no por desobediencia, sino 
por carecer de recursos, cual por desgra­
cia sucedió al de este pueblo, no pudie­
ron veriflcarlo, y  para estos so publicó 
otra circular, con fecha 7 de Juaio del 
repetido añ o , apercibiéndoles qne en 
caso do no cumplir lo mandado se les 
castigarla con inflexible rigor.

Ante mandato tan terminante, ¿qué re­
curso les cabla? No habia otro que el do 
obedecer, ya contasen ó no con recursos 
para ello. Ya so adquirieron por todos 
las colecciones, cuyo coste no fué meuor 
de cien pesetas para pueblos de la Impor 
tanda de este, que cuenta 8) vecinos.

Pues bien; aquellas colecciones, que en 
el trascurío de siete años solo se han 
usado para presentarlas á la segunda 
comprobación, que ha tenido lugar on la 
primavera qne acaba de pasar, ya no sir­
ven, es preciso reemplazarlas con ur­
gencia con otras que se adquieran por 
conducto do ¡a comisión del ramo, y quo 
solo cuestan 20 pesetas á los pueblos de 
la  importancia de este; y qué digo reem­
plazar con urgencia, lo urgente es In­
gresar en las esjas de la Administración 
las 20 pesetas, y presentar las cartas de 
psgo que justifiquen el Ingreso en la 
sección de Fomento, que las coleccione» 
ya vendrán cnaiido vengan, y  costarán 
otra» 16 ó 20 pesetas por lo menos el ir á 
recogerlas á la capital de provincia.

¿Y esto se llam a A dm inistración?...
Pero no es esto lo peor; falta otra cosa 

que añadir. A manera de langosta inva­
de estos dias una plaga de comisionados 
de apremio», con la» dieta» de una pese­
ta por cada legua de distancia de ida y  
vuelta á la capital, y  do» pesetas c in ­
cuenta céntimo» por cada dia de estan­
cia en los pueblos, que creyéndose rele­
vados de adquirir tales colecciones, por

tenerlas ya, no han jastlflcado el ingre­
so de que llevo hecho mérito: y digo pla­
ga, puesto que se ha dedo el caso do que 
en uu pueblo se han presentado con el 
mismo objeto dos comisionados.

Hoy no hay profesión, arte ni oficio 
mas lucrativo que el (lo cotnislonudo de 
apremio; es decir, «suca mantas,» que 
antiguamente se les decia á esta clase 
de gente cuando por casualidad so veía 
alguno por los pueblos; pero ahora ha­
bría que tentarse el pelo para decirles 
tal cosa, pue» á la segunda c misión que 
se les confia ya so les ve n-.ontar gran 
caballo y lucir grandes notas de montur 
y todo el aparato de la alta aristocra­
cia.

Dejo al recto criterio de Vd., señor oi- 
rector, los comentarios a que se p -i staa 
tales desaciertos de nuestra Administru- 
cion, pues no otra cosa pu*;de liamur- 
seles.

En esta provincia (oo se si en otras 
sucederá lo mismo) las autorid-.de. ue :« 
miama se pintan solas para despacha.- 
comisione» de apremie; al menor des­
cuido de cualquier Ayuutam ifiti. en la 
remisión de algún antecedente ó cu m ­
plimiento de algún servicio, allá va la 
comisión de apremio, sin tener en cuen­
ta que se halla terminantemente prohi­
bido por una real órden de 14 de Febre­
ro de 1856 y por la ley municipal vigen­
te: veremos ah ra si aprenden la lec­
ción que les ha dado el Consejo de Esta­
do en el informe emitido, y que de con­
formidad con el mismo se hu dictaao la 
real órden de 9 del actcal inserta en la 
Qaccta del 22.

No seria tan sensible á las Corporacio­
nes municipales el pago de la multa á 
que le» haco responsables el art. 189 de 
la ley municipal, si alguna vez por des­
gracia incurrían en eha, como el de las 
dietas que se llevan dichos comisiona­
dos, pues al menos ya saben que las 
multas ingresan en el Tesoro público, y 
por lo tanto participarían dé ellas, aun­
que fuese eu cantidad muy insignia 
cante.

Me he distraído dal objeto principal; 
volvamos á él. ¿Qué habran de hacer los 
Ayuntamientos con las primeras colee 
clones métrico-decimales que se les 
obligó á comprar? Les contestarán que 
las vendan; ¿y quién dará por ella» lo 
que costaron? Siempre le toca perder al 
pobre.

Serla preciso averiguar si el señor go 
bernador, que obligó á tale» compras, 
cometió exceso de autoridad, y en eate 
caio, hoy, que se descubre el delito, lle­
varle á los tribunales ordinarios para 
que esto» le Impongan el correctivo n e ­
cesario y  le obliguen á reparar los da­
ños y perjuicios que con su» mandatos, 
revestido» de autoridad, so ccasiona- 
ron.

Esto parece ser lo procedente.
¡Desgraciado país donde los poderes 

no hacen otra cosa quo tejer y des­
tejer!

Otra dósls viene preparándose á los 
presupuestos muaicipales para calmar 
su fiebre económica. Aquella consiste en 
hacer que los sellos de ios juzgados mu­
nicipales sean uniformes, y  para quo 
esto tenga efecto mandan sa reemplacen 
los existentes—y que ea busca de tal 
uniformidad fueron ya reformados en 
época no muy lejana, costando la refor­
ma 6‘25 peseta* al presupuesto munlcl- 
nal—ñor otros cuya adquisición se orde- 
jueces de primera instancia, con señala­
miento de dia al efecto, sin que se tenga 
en cuenta si el enfermo presupuesto se 
halla ó no dispuesto en ese dia á recibir 
la dosis que le hace purgarse de 16 ó 18 
pesetas.

En este asunto debe haber algo que 
no me explico, y  nara saberlo con cer­
teza no estarla de masque algún alcal­
de de monterilla, como Vds. los llaman, 
tuviese el suficiente carácter al darlo 
traslado el juez municipal de la órden 
que se le comunica para la adquisición 
del sello, para coutettarle; «No me hallo 
en el caso de cumplir ese mandato, ín te­
rin no se me haga por otra autorldaa mas 
competente para ello; y entonces ya te ­
nia Vd. el cisco armado, pues lo probable 
sería que el juez de) partido, al «er noti­
cioso por el municip&l, lo comunicarla al 
gobernador, y esta autoridad resolverla, 
y  ya en esto caso se haría luz; pero con 
seguridad, señor di ector, qne no habrá 
ninguno de e.stos Infelices labriegos que 
de*tmpeñaa esos cargos á la fuerza que 
se atreva á hacerlo, y el mal no será otro 
que el de soltar esas pesetitas. y en paz.

Luego no falta ma» que so Olga dea- 
puos que no sirven, por no ser arregla- 
doas á modelo oñciai ú otra cosa por el 
estilo, y tengamos otra como la de las 
pesas y medidas.

Me he excedido demasiado, señor di­
rector, por lo cual lo ruego me dispense, 
y  dejando para otro dia alguna» cositas 
que aun quedan por decir, se ofrece de 
nsted con toda consideración suyo afec­
tísimo seguro servidor Q. B. S. M.—Aá- 
ion  Reluerta. •

E l Liberal califica de grave el 
proyecto que atribuye al señor pre­

sidente del Consejo do ministros de 
librar á las clases militares de los 
efectos de la usura, de que gran 
parte de ellos son víctimas da una 
manera escandalosa.

Nosotros hallamos útilísimo este 
proyecto, siempre y cuando no so 
trate delimitar meramente lo.sin- 
teresp.» de los préstamos que el m i­
litar Cüütraiga, poiquo suriu U ió jii-  
co pensar en tal cosa. La verda­
dera solución seria prohibir quo 
lot sueldos que cobran puedan ser 
afectos á ningún préstamo, ó me­
jor, que los tribunales no puedan or­
denar la retención d« estos sueldos, 
lor mas que luego el militar pueda 
ia* or de sus haberes lo que tenga 

par conveniente.
i .: . a medida debería hacer.se ex­

tensiva á los empleados civiles, y 
.se contribuiria á la moralidad del 
ejército y del empleado, y se des­
terraría la repugnante y asquerosa 
iudu.'ítria que hoy se enri(^uece á 
expensas de esta clases.

Privadamente háganlo que quie­
ran, pero el sueldo n® puede ser in­
tervenido en las arcas del Estado.

Dice La Epoca que el Consejo de 
incautación del Noroeste celebró 
ayer una sesión muy detenida pava 
dar impulso extraordinario á lus 
obras. Asistió á la misma el señor 
Sanz, ilustrado ingeniero encarga­
do de la línea de Astúrias y manifes­
tó que eú la primavera próxima so 
abrirá la sección de Pola de Lena á 
Puente los Fierros.

También se aprobó, de acuerdo 
con la linea del Norte, que sigan 
dos coches de primera -dase en la 
bifurcación de ambas línea.s, de 
modo que para ellos no haya tras­
bordo de viajeros. Esta medida 
prueba la solicitud del Consejo pa­
ra la mejor explotación del ca­
mino.

A estas noticias de La Epoca pu­
diera ponerse el siguiente comen­
tario; ¿Por qué este Consejo de in­
cautación ha guardado su celo pa­
ra después de derrotado el señor 
ministro de Fomento en el Con­
greso?

Si hoy puede hacer tanto como 
se dice, ¿por qué no lo ha hecho 
antes?

Si ya apenas si hace falta ningu­
na empresa, ¿por qué se daba tan­
ta importancia y urgencia al pro­
yecto fracasado?

Un colega se toma la molestia 
de copiar los artículos de las orde-

Hacen re-
Nosotros nos ahorraremos este 

trabajo diciendo sencillamente:
«No se cumple ninguno.»
Y por cierto que sabemos que el 

año pasado se emplearon sendas 
sumas en perfeccionar el material 
para apagar los incendios^ y ahora 
resulta que está averiado.

N oticias generales.
Se lievau con gran rapidez las 

obras para el establecimiento de la 
cárcel-modelo de Madrid, y todo 
hace creer que no tardará mucho 
en quedar ultimada.

Ya es hora.

Una noticia horrible ha circu­
lado por Bilbao.

Se decia anteayer que la fábrica 
de pólvora establecida cerca de 
Durango habia volado, resultando 
14 muertos y bastantes herido.s. 
Pero se iguoran los detalles de esta 
terrible catástrofe.

Ayer se ha reunido en el Ayun­
tamiento toda la junta de tenientes 
alcaldes con objeto de tra;ar déla 
contribucionque se cobra al comer­
cio de Madrid, y que se denomina 
del sello de los anuncios.

También en el Ayuntamiento 
han celebrado junta los señores 
alcalde presidente, Ansoresa yPoó, 
con objeto de escogitar el medio 
mas conveniente para que desapa­
rezca la fábrica de bujías «La Es­
trella,» habiendo acordado reunir.se 
las uo.=5 comisiones en pleno para 
d ic t a r  ua > .solución definitiva.

Ayer lu de ha celebrado sesión 
la DipuLioion provincial de Ma­
drid.

En dicha reunión se ha discu­
tido ámp!lamente una proposición 
suscrita por ios Sres. Casá, Gui­
llen y Rojas, proponiendo la con- 
cesioii de una subvención mensual 
de cien pesetas al Orfeón Madrile­
ño, á 'emejanza de lo que ha he­
cho el .Ayuntamiento.

Dich i proposición, defendida por 
el Sr. Guillen (ü. Mariano) con ra­
zonados argumentos, ha sido to­
mada en consideración.

La Gaceta de hoy publica las si­
guientes disposiciones:

Presidencia.— Real decreto de­
cidiendo á favor dé la autoridad ju ­
dicial una competencia suscitada 
entre el gobernador de la provin­
cia de Barcelona y el juez de pri­
mera instancia de Vich, sobre un 
interdicto de recobrar, presentado 
por D. Antonio Barnolas.

Hacienda.—Reales órdenes ele­
vando el cupo de consumos de los 
pueblos de Aldeanueva de Serre- 
zuelc, de Fuente del Olmo deTzcar 
y do Carrascal del Rio, todos de la 
provincia de Segovia.

—Otra disponiendo que el cabe­
llo humano extranjero sin manu­
facturar pague el derecho de dos 
pesetas por cada cíen kilógramos, 
y el manufacturado el mas crecido 
que establezca la partida 260 del 
arancel.

—Otra desestimando las instan­
cias de varios fabricantes de bujías 
esteáricas y de jabones, nidiendo 
rebaja eu los derechos de los acei­
tes de coco y do palma.

Gobernación.—Real órden decla­
rando nulo el acuerdo en que la 
Diputación provincial de Soria re­
solvió que el pueblo de La Olmeda 
se segregara del término munici­
pal (le Osma y se agregara al de 
Burgo de Osma.

Fomento.—Real órden declaran­
do que procede revocar la provi­
dencia del gobernador de Cuenca 
de 4 de Setiembre último, por la 
que se autorizó al alcalde de Riva- 
tajadilla para hacer en la dehesa
dfil p u e b lo  lo.S an r0V O ch n n iion tf> o  
c Uü tu v ie ra  por co n v e n ie n te .

El ministro de la Guerra ha nom­
brado el consejo que ha de consti­
tuirse en Barcelona para entender 
en el proceso quo se sigue á dos in- 
teadentes por entrega do los fondos 
á los cuerpos francos. Presidirá el 
consejo el general Chacón, que 
con este objeto saldrá en breve de 
Madrid para aquella capital.

En la subasta verificada ayer 
lara la amortización de títulos de 
a Deuia del personal, fueron ad­

mitidas 11 proposicioues, por valor 
nominal de 140.748 pesetas, que 
equivalen á 104.166 efectivas. El 
cambio máximo fué el de 76‘94, y 
el mínimo 73‘23.

También se celebró ayer la su­
basta mensual para la adquisición 
de Deuda del m-aterial del Tesoro, 
admitiéndose dos proposiciones im­
portantes 7.767 pesetas nominales, 
que á los tipos de 67 y 68-88, hacen 
5.208 efectivas.

Por circular que publica la Gace~ 
ta, se ha dispuesto que las proce­
dencias do Rio-Jaueiro se conside­
ren limpias, que á causa de la fie­
bre amarilla habían sido declara­
das súcias por órden de 10 de Mar­
zo último.

Parece que S3 ha dispuesto la 
construcción de dos magnificas fra­
gatas de guerra, que se denomina­
rán Cataluña y Galicia.

Mucho mejor es emplear el dine­
ro en estas obras útiles á la nación 
que no tm Hipódromos.

La dirección general de Benefi­
cencia ha remitido ya ultimado á 
informe de la Administración local, 
el ya famoso expediente sobre el 
cementerio de Madrid. Dicho expe­
diente ha pasado al centro á que 
hacemos referencia, con recomen­
dación del Sr. Silvela, con objeto 
de que se active su despacho todo 
lo mas pronto posible.

Eu el Bolsín de anoche fueron 
nominales los cambios de 15‘35 
á l 5 ‘375.

Parece que el ministerio de Ma­
rina ha dispuesto, de acuerdo con 
el de Hacienda, la adquisición de 
algunos cañones de grueso calibre 
cou destino á varios de nuestros 
barcos de guerra.

Los periódicos de Palma de Ma­
llorca dan cuenta de haber sido 
capturada una mujer criminal, la 
cual vivia coa nombre supuesto en 
aquella ciudad. E l Anunciador es 
mas explícito y dice que el dia 28 
del pasado Julio fué detenida por la 
policía una mujer que, de seis años 
á esta parte, vivia en dicha ciudad 
con el nombre da Josefa Pons, la que 
al pareceres Anton-'a Guardiola, au­
tora del horrible asesinato en una 
hija suya de diez y siete años, co­
metido el año de 1870, y por cuyo 
delito fué condenada por la Audien­
cia de Barcelona á la última pena.

Un comisionista francés que se 
hospedaba en la fonda de Sevilla, 
que se incendió hace pocos dias, 
tuvo la fortuna de que un cabo de 
la Guardia civil pusiera á salvo las 
alhajas que aquel tenia y valían 
sobre 80.000 duros.

Ayer mañana ha llegado á Ma­
drid el señor coude de Casal-Ribei- 
ro, embajador de Portugal en Ma­
drid.

En la estación le esperaba el sub­
secretario del ministerio de Estado.

El señor conde do Casal Ribeiro 
será recibido por S. M. el rey en 
el Palacio de la Granja.

En ese real Sitio estuvo el nuevo 
representante de España en 1866, 
acompañando á los reyes de Portu­
gal D. Luis y doña Pía. Cumplidas 
1-0  rui ux«.uaa,aci5 diplomáticas de 
recepción, el nuevo representante 
del vecino reino regresará á su 
país para volver en Octubre á fijar 
su residencia en Madrid.

El martes último pereció ahoga­
do en el Miño, cerca de la casa de 
baños, un quinto del actual reem­
plazo.

Parece que habia apostado á que 
atravesaba el rio á nado, siendo ia 
cantidad de la apuesta una peseta.

Dice El Avisador do Málaga que 
el maestre) de escuela de Casaber- 
meja ha sido objeto de una agre­
sión por otro individuo revestido 
do análogos títulos. El agresor dis­
paró dos tiros de pistola sobre el 
referido maestro, que afortunada­
mente no le alcanzaron, y después 
le golpeó con la misma arma, infi­
riéndole en la cabeza una herida de 
consideración.

Han sido sentenciados á muerte 
por el juzgado de Grata va, los ase­
sinos del súbdito inglés mister Mo- 
rús, Pedro Armas López y Manuel 
Brito y Rodríguez.

El embajador de España ha tele­
grafiado ayer al Gobierno anun­
ciándole que ha sido .preconizado 
por olPapa el obispo de la Habana.

tt p a r í l i  n p ro p iacU n  (oriOM. ¿i K e sla m u to

contra ellas dentro del plazo de 15 dias, 
á contar desde el de la notificación, al 
Gobierno, el quo resolverá en definitiva y 
sin más recurso, por medio del Ministro 
del ramo de qne la obra dependa.

Art. 39. Para las notificaciones k qne 
se refieren los diversos artículos del pre­
sente capitulo regirán las reglas s i­
guientes:

Cuando les interesados en la expropia­
ción residieren en pueblos en cuyos té r ­
minos radiquen las fincas, se considerará 
válida la notlflcacion hecha á sus perso­
nas ó por medio de cédula dejada en su 
domicilio por el Secretario del Ayunta­
miento ante dos testigo». 81 en el domi­
cilio de algún interesado no hubiere 
quien recogiese la cédula, quedará cum­
plido el requisito legal con entregarla al 
Sindice del Ayuntamiento, publicándose 
la diligencia por edicto, que se fijará en 
los sitios de costumbre en la locali­
dad.

En cuanto á los propietarios ausentes 
ó forasteros se entenderán dichas dill- 
liepclai con la i  admlnlitradorei, apoda-

nador, dentro precisamente del término 
de lo» 15 dias á que se refiere el artículo 
27 de la ley y  el 42 de este reglamento, 
la hoja de tasación de la finca, suscrita 
por su perito, en la cual se valore razo­
nadamente la ñuca, teniendo en cuenta 
todas las circunstancias que detallamen- 
te se mencionau eu el párrafo primero 
del art. 28 déla expresada ley. El Gober-' 
nador remitirá estas hojas al represen 
tanto de la Administración ó concesio­
nario en su caso.

A su vez el perito de la Administra­
ción redactará para la misma finca otra 
hoja análoga tan pronto como por el 
Gobernador le haya sido notificada ia 
disidencia del propietario. Estas hojas se 
entregarán directamente por el perito al 
representante de la Administración, ó 
quien obre en su nombre.

Los honorarios que los peritos deven­
guen en estas tasaciones, como los 
gasto» del papel sellado en que las hoja» 
se hau de extender, serán satisfechos 
respectivamente por cada nna de las 
parte» Interesada».

prometido & dejar ocupar, sin quo en 
niúgun tiempo pueda interponer recla- 
laacion alguna, la finca ó parto de Anea 
determinada en la hoja de aprecio en ia 
época en que la AdmlDlstracion, ó quien 
haga sus veces, lo juzgue necesario ó 
conveniente para la ejecución de las 
obra», prévlo en todo caso el abono al in ­
teresado de la cantidad fijada en el do­
cumento referido.

Si el propietario no contestase dentro 
del término señalado, se entenderá qne 
se conforma con la cantidad ofrecida, y 
ia Administración, ó quien hiciere sus 
veces, tendrá el derecho de ocupar la 
flaca en los mismos términos preveni­
dos en el párrafo anterior.

En uno y otro caso no podrá exceder 
de seis meses el plazo para la entrega 
del precio á que se alude, pudiendo dis­
poner el propietario de su finca si pasa­
do ese tiempo no se le entrega el impor­
te del aprecio.

Art. 44. Cuando el propietario rehúse 
el ofrecimiento de la Administración, 
teedré obllgacloa de presentar al Oober-

para la eipropiacioa forzoia. 3«

rados ó representantes suyos, debida­
mente autorlzaaos.

Si alguno ó algunos no tuviesen apo­
derados ó administradores en el pueblo 
en qne radiquen las fincas, se les reque­
rirá por edictos á fin de que los designen, 
publicándose dichos edictos por los pe­
riódicos oficiales y fijando plazo para ve­
rificar la designación, qne no será me­
nor de ocho días ni excederá de 20; en el 
concepto de qUe si trascurrido el plazo 
señalado no lo hiciese, se considerará vá­
lida toda notificación que se dirija al 
Síndico del Ayuntamiento.

CAPÍTULO IIL

Del jutliprecio de las Ancas sujetas i  la 
enajenación fo rto ta .

Art. 40. Determinado con toda exac­
titud por los trámite» prevenidps en el 
capitulo anterior la extensión y  demás 
Circunstancias de la finca ó parte do fin­
cas qne hubiere de ser expropiada, s« 
procederá á su justiprecio con arreglo 
io prevenido en los artieujos y

Ayuntamiento de Madrid



Teiégram as.
PARIS 1.®—La Cámara de diputados 

ha aprobado el presupuesto del ministe­
rio de Relaciones exteriores.

Ha rechazaoo una enmienda del señor 
Raipuil pidiendo la supresión de la em­
bajada de Francia cerca del Vaticano.

Ha aprobado una enmienda pidienuo 
la «upresiou de sueldo del ministro ce­
sante Sr. Decazes.

La Cámrrade diputados ha rechazado 
una enmienda pidiendo se fijase uu pla­
zo de seis meses para la conversión de 
la Deuda del 5 por 100.

PARIS 2.—La Cimara de diputados ha 
aprobado el presupuesto de Ingresos. K1 
Senado ha aprobado la creación de es- 
cuelaa para las señoritas.

Ha habido una muy viva discusión á 
consecuencia de ataques dirigidos por 
el Sr. Cbesueioug, individuo de la dere­
cha, al Sr. Ferry.

K steleha contestado con viveza.
La derecha de la Cámara ha acusado 

al presidente de ser injusto, pero la m a­
yoría h* aprobado una órden del dia fa­
vorable al presidente.

Las Cámaras suspenderán sus traba­
jos mañana.

LONDES 2. — El periódico inglés el 
Globe anuncia que el cólera hace estra­
gos en el ejército inglés que ha vuelto 

. del Afghanistaa.
Ba las lodias Crientales hay una es­

pantosa mortandad.
Uu regimiento ha perdido cuarenta 

hombres en un solo dia.
CONSTANTINÜPLA 2.-C ontinüa sin 

resolverla crisis ministerial. ‘
El sultán tropiez» con nuevas y gran­

des dificultadas
VIENA 2 .—Las ültlmas tropas rusas 

ban evacuado por completo la Rumelia 
Oriental

PARIS 2.—El cielo ha vuelto á reco­
brar su aspecto sombrío.

So esperan tempestades en el Centro 
y Norte de Francia.

Se temen nuevas y grandes lluvias.
MARSELL.A 2 .—Continúa la firmeza 

en los precios de los cereales.
Las importaciones de esta semana con 

respecto á los trigos se han reducido á 
27.000 quintales.

LONDRES 2 .—Los teiégramas de las 
diferentes plazas comerciales no anun­
cian variación alguna en.los precios de 
cereales.

En esta plaza continúan paralizadas 
las operaciones, si bien hay algunas es­
peranzas con relación á ia próxima co 
secha de trigo.

PARIS 2 .—Se anuncia una nueva baja 
de 25 céntimos sobre los azúcares, y  
otros 25 sobro lo.» espíritus, notándose 
alguna animación en las ventas.

Los aceites continúan sin variación.
PARIS 2 .—En la sesión de hoy se lee­

rá un decreto del presidente fie la Re­
pública suspendiendo las sesiones délas 
Cámaras legislativas.

ROMA 2 —El ministro del Interior re­
comienda á sus delegados la vigilancia 
«obre los autores de manlfestaclonos 
políticas.

LONDRES 2.—El Gobierno Inglés no 
ha recibido laconflrmscion del telégra­
ma publicado por el Qlobt «obre el cóle­
ra on las Indias Orientales.

Seis fragatas acorazadas inglesas han 
vuelto do la bahía de Bealka.

NUEVA YORK 2.—Sn Menfls hubo 
ayer nueve «tacados de fiebre amarilla 
y tres defunciones.

Fahra.

M iscelánea.
En la estación del Norte oyóse ayer 

un disparo, y acudiendo al sitio de don­
de partió la detonación, se encoutró á 
un sordo mudo, según parece, empleado 
en la empresa, herido gravemente en la 
garganta, sin que haya podido averi­
guarse si hubo agresor, 6 si, por el 
contrario, era este un nuevo caso de 
suicidio.

Anoche fué robada la portería de la 
casa calle de San Bernardo, núm. 17, 
llevándose los ladronea cuantas ropas 
habia en la habitación. Estos no fueron 
habidos.

Varios jóvenes que anoche estuvieron 
de broma eu una casa de la calle del In­
fante, fueron detenidos y puestos á dis­
posición del juzgado de guardia porque 
intentaron ) agar á la dueña de la casa 
con un billete de Banco de 400.reales, 
falso.

El juzgado los puso en libertad des­
pués de haber presentado fianza.

Anoche fué preso y puesto ó disposi­
ción del juzgado de guardia un sujeto 
que habia hurtado un reloj al cochero 
del gobernador de Madrid.

Ayer tarde se promovió gran alarma 
en la calle de Atocha, á consecnenciade 
los continuados disparos de arma de 
fuego que partían de la casa núm. 17 do 
la misma calle.

Loa agentes de la autoridad penetra­
ron en la habitación en que esto suce­
día, y averiguaron que era un coman­
dante retirado que declaró tiraba á la 
casa de enfrente con un rcwolver.

Dicho individuo se decía en el sitio de 
la ocurrencia que padecía de enajena­
ción mental.

t Anoche á las diez se declaró un In­
cendio en la calle de Pelayo, núm. 46, 
cuarto principal, pero fue sofocado á los
Íiocos momentos, gracias al auxilio de 
as bomba* que llegaron con toda opor­

tunidad al sitio del siniestro. No hubo 
pérdidas de consideración ni desgracias 
personales.

Acaba de descubrirse una inmensa 
caveraa en las cercanías de Nashvillo 
(Estados-Unidos), en la que existen ex­
tensos salones, lagos y rios.

En la madrugada de ayer ha «ido cap­
turado por el vigilante núm. 124 del dis­
trito dol Congreso, un desertor de pre­
sidio, en el momento de ir á entrar en 
el portal de la casa núm. 6 de la calle 
de la Ruda.

Estos dias ba estado expuesto en el 
Palacio arzobispal el retrato del señor 
cardenal Moreno, hecho por el reputado 
pintor D José Mendez, con destino á la 
galería que existe en Toledo.

Cuantos han admirado esta obra maes­
tra convienen en que la corrección del 
dibuio. la brillantez de las carnes, y la 
ejecución de los riquísimos paños, son 
dotes características del Sr. Mendez, de 
las cuales ba hecho §q ella osteatosa 
,ala.

Después de examinar el retrato, hemos 
tennto el gusto de ver en el estudio del 
Sr Mendez. establecido en el mismo Pa­
lacio, los trabajos artísticos destinados 
para el oratorio de los señores duques uo 
Sa: t ña. L # cuadros, unos dibujadas y 
ctfos eu b .iq  iejo, tienen una coaipo»i 
cion tan armónica y una expresión tau 
adecuada, que consagran ia reputación 
que goza el Sr. Mendez de ser el primer 
pintor de carácter religioso entre los 
muchos que honran actualmente á Es­
paña.

Hemos tenido el gusto de ver en esfa 
córte á nuestro particular y  distinguido 
amigo D, Casimiro Clavijo, presidente de 
la Colegiata de Castellar de Santistcban. 
completamente restablecido del mal que 
hace tiempo le aquejaba y veriflcará su 
regreso á dicho punto dentro do breves 
dias. ■

Se ha pedido la autorización compe­
tente para la construcción de un tram - 
vía que, partiendo del barrio de San 
Francisco el Grande, ponga á aquel po­
puloso barrio en comnnicacion con el 
centro de Madrid y  paseos públicos.

La empresa de los Jardines del Buen 
Retiro ha pasado á cargo del Sr. Ducaz- 
cal, y la del teatro del Príncipe Alfonso 
á cargo del Sr. Arderías.

Ya están contratados por la empresa 
del teatro Español para la temporada de 
invierno los Sres. Vico y Calvo.

Actualmente se hallan en la Habana 
las hermanas mulatas Cristina y Millie, 
nuidas por los hombros, y  no teniendo 
mas que una sola región sacra y coxi- 
gea y una sola pelvis. RevelanXjara in­
teligencia, hablan bien el Inglés can­
tan admirablemente, con voz de sopiano 
ta una y de contralto la otra, y son en- 
lusiastas por la música y las bellas a r ­
tes. Suelen dormirse y  despertarse á la 
vez y sueñan lo mismo, lo que se expli­
ca porque existiendo sensib lldad c o ­
man en las partes inferiores del cuerpo, 
excitada durante el sueño, puede des­
pertar idénticas asceiacioies de ideas 
en ambos cerebros. Pero lo curioso es 
que cuando se tocau cualquiera de loa 
cuatro piés, las dos sien'.en el contacto. 
Teniendo comunicación las dos ao'tas, 
puede, asegurarse que la hora de la 
muerto será simultánea para las dos.

Hoy á las seis do la tarde ha tenido la­
gar el entierro de una hija del inspira­
do vate D Leopoldo Cano. Acompaña­
mos á nuestro amigo y á su atribulada 
familia en el profundo dolor de que se 
hallan poseídos.

BX Correo i e  los EstacLos-Unidos refiere 
en los siguientes términos un original 
caso de matrimonio telegráfico:

bEI reverendo Colt, acompañado de 
mlss Margaret W rlght y los correspon­
dientes testigos, eutró en una estación 
telegráfica de Netvgard. Allí se puso en 
comunicación con el doctor Shaw, que 
estaba también con sus testigos en otra 
estación telegráfica de Los Angeles (Cali­
fornia).

El reverendo hizo por los hilos eléctri­
cos las pregautiis de costumbre, y ha- 
biende recibido satisfactorias respuestas, 
pronunció, por medio del telégrafo, la 
fórmula sacramental, declarando marido 
y esposa, respectivamente, al Dr. Shaw 
y á miss Margaret. Esta que habia e n ­
trado soltera en la estación, salió de 
ella, al cabo de uu instante, casada.

A quella misma tarde partió miss Mar­
garet para reunirse cou su marido on 
California.

A visos O ñciales.
st.kéí'rAN.

La Gacela de hoy anuncia las siguien­
tes:

Las obras de una rampa-embarcadero 
en el puerto do Santa Marta de Ortiguei- 
ra (Coruña).

Los derechos de arancel (por según ■ 
da vez) de los portazgos de Venta del 
Carrizal, Alcalá la Real Mengíbar, Gua- 
dalhullou. Puente Arenas. Halleva. Al­
dea de los Ríos, Bailen, Audújar, Isca- 
ñuela. Porcuna, todos da ia provincia 
de Jaeu.

El Diario Oficial de Midrld anuncia 
las siguientes:

Venta déla casa número 69, moderno, 
de la calle da Fuencarrai.

Un solar eu el barrio de Arguelles.
Treinta y una obligaciones del ferro­

carril delTaj0,de2.(OO rs. cada uua.
La casa, número 9, de la calle de Ca- 

latrava, y  otra destinada á tahona en la 
calió del Angel, número 6.

La mitad de un lavadero del rio Man- 
zasares.

Todas estas subastas sou judiciales.

iP.f<SOS
La dirección de la Caja de Depósitos 

ha acordado los que so expresan á conti­
nuación para el dia 4 del actual, do diez 
á dos de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depó­
sito, obligaciones generales por ferro­
carriles, primer semestre do 1879:

Bola 71 de sorteo, facturas números 
611 á 620 de señalamiento.

Idem 72, facturas 631 á 640.
Idem 73, facturas 421 á 430.
Idem 74, facturas 691 á 700.
Idem 75, facturas 801 á 802.
Idem 76, facturas 121 á 130.
Idem 77 facturas 791 á 800.
Idem 78, facturas 351 á 36 ■.
Idem 79, facturas 151 á 160.
Idem 80, facturas 471 á 48').
Idem 81 y última, facturas 2>l á 290.
—La misma dirección ha acordado los 

pagos que se expresan á continuación 
para el día 5 del actual, de diez á dos de 
la tarde:

Resguardos al portador amortizados, 
sorteo de 30 de Junio de 1879.

Bola 1.® de sorteo, facturas números 
191 á200 de señalamiento.

Idem 2.*, facturas 21 á 30.
Idem 3.‘ , facturas 91 á 100.
Idem 4.*, facturas 41 á 50.
Idem 5.*, facturas 161 á 170.
Idem 6.*, facturas 141 á lEO.
Idem 7.*. facturas 31 á 40.
Idem 8.*, facturas 211 á 220.
—La dirección de la Deuda ha dis- 

pnesto se satisfaga desde el dia 2 del 
corrieiíte eu adelanto, de once á dos de 
la tarde, el importe líquido á quo as­
cienden las proposiciones admitidas en 
la subasta mensual de renta perpétua al 
3 por 100 interior y exterior celebrada 
ante la junta de ia Dquda ol dia 21 de 
Julio próximo pasado.

ccjo.a com ercial.
REU3 30 do Julio.—Precios del mer­

ca.;-.;
irardic; 'e de tino: Espíritu do .35 

graúc i  v*aio."i ,cu  zuna; refinado á 
2s librua c¡-..ga; Iluiaudiu á 22.

Aguardiente anisado: Doble anís, de 
19 á 2'i grados, á 31 libras carga; scnci 
lio á 26 duros.

Vinos: Tinto dulce superior de 7 á 7 1(4 
duros carga; median ; de 6 li4 á O 3(4; 
seco superior de 6 li4 á6 li2; mediano do 
5 4 5 1(2; flojo de 17 á 20 pesetas; blan­
co á 20.

Mistelas: 'Tinto fuerte clase superior do 
9 á 10; blanca de 8 á 9; floja de 7 á 8.

Trigo de Urgel de 78 á 84 rs. cuarte­
ra; extranjero de 69 á 72; candeal de 80 á 
84; harina de primera de 18 li2 á 19 L3 
reales arroba; de segunda de 17 á 18; de 
tercera de 13 1 [4 á U  li2.

Arroz, número O bajo, á 21 li2 ri. ar­
roba; bueno á 22; número 2, á 22 li2; nú­
mero 3, á 23; número 5, á 22 U2; número 
7, á 24.

Anís 6 matalahúga á 10 duros quintal; 
añiles á 28 rs. libra; sémola á 29 reales 
arroba; mieles á 3).

Pimienta negra á 14 li2 duros quintal; 
umiento colorado á 26 rs. arroba; clavi- 
los á 9 rs. libra.

Almendra Esperanza á 17 1(2 duros 
qnintul; avellana en grano de primera 
á 11 1(2; de segunda á 10.

Jabón duro á 30 rs. arroba; blando 
á ¿b; barrilla á 15 rs. quintal en Tarra­
gona.

Bacaho de Noruega de primera clase 
á 34 pesetas quintal catalan; de segunda 
de 30 á 32.

Sardina de Ayamonte (Galicia) á 12 
pesetas mil ar sogun clase.

Atún de retorno a 45 duros pipa; de 
venida á 50; sorra á 60.

Trapos del pais de primera clase á 22; 
de segUBda á 10; de color á 4.

Alpargatas á 5 1(2.
Petróleo á 210  rs. kilo; aceite enebra 

á3.
Baya Sanco á 8 duros quintal.
Cemento romano extranjero á 10 rs.; 

del pais á 8.
Estaño inglés en barritas á 18 duros 

quintal.
Fécula extra á 22 rs. arroba; de fábrica 

á20.
Aceite arriería fresco de 15 1(2 á 16 

reales cuartán; del país de 16 1(2 á 17; 
lampante de 17 1(2 a 19.

Cueros al pelo de Buenos-Aires de 
37 1(2 á 38 duros quintal.

Centeno á 10 pesetas cuartera; cebada 
á 7; garbanzos de 20 á 30; habichuelas 
á24; habones á lO, bésaa á 11; alpiste á 
18; algarrobas á 9 rs. arroba.

ALIC.YNTE 30 de Julio.—La situación 
de este mercado es la misma que hace 
tiempo venimos manifestando.

La reseña de costumbre pondrá de 
manifiesto las alteraciones que hayan 
podido ocurrir.

Azúcares: L’egó el bergantín «San 
José,» habiendo hecho entrega de las 
950 cajas, cuya venta anunciamos. De 
cabotaje también se se han recibido 30 
cajas.

En cuanto á ventas, solo merece qne 
mencionemos el cambio de manos de 
2o0 sacos de Puerto-Rico.

Los demás precios no han tenido al­
teración alguna.

Aceite: No hay alteración en esta gra­
sa y  con ventas algo lentas; cotizamos 
el andaluz al detall, de 50 á 51 rs. arroba, 
y dei país de 58 á 61.

Anís: De la nueva cosecha del pais se 
ha vendido alguna partidita á 54 rs. ar­
roba valenciana, pero parece que los 
tenedores tienen ya mayores pretensio ■ 
nes.

Aguardientes: El bergantín «San Jo • 
sé» descargó 40 medias pipas de aguar­
diente de caña, que se vendieron bajo 
reserva de precios. Al detall lo fijamos 
de 50 á 52 duros pipa.

Almendra: Los precios de la almendra 
común en pepita solo como nominales 
os fijamos de 93 á i; O ra. arroba valen­
ciana; la fina y  pestañeta de 110 á 112 
reales.

Bacalao: Al empezar el período que 
comprende esta reseña llegó el «Meta» 
con 2.000 quintales Noruega, do los cua­
les se vendió alguna parte y el resto fué 
retirado al almacén por sus mismos re­
ceptores.

Cuando ya la plaza se habia quedado 
sin existencias, hemos tenido el arribo 
del «Freidiz» con 1.700 qnintales de igual 
clase, que se est» repartiendo con reser­
va de precio y condiciones.

Como esta es la única existencia que 
hay en la plaza, y  tiene bastante de­
manda, es fácil que pronto quede des­
provista. Cotizamos al detall de 150 á 
152 rs. los 50 kilos.

Cacaos: Cotizamos Caracas de 8 1(2 á 
9 1(2 rs. libr.í valenciana de 16 onzas, 
gulrias de 7 á 8; Guayaquil de 7 á 7 1(4, 
y  cubano á 7.

Cebada: Hemos empezado á tener a l­
gunos arribo* de Andalucía, que son los 
que van cubriendo las necesidades del 
consumo, de 112 á 113 rs. cahíz de 4 1(2 
fanega.

De la del país nada podemos decir, 
pues como tenemos manifestado, la co­
secha ha sido muy reducida y no es fácil 
tenga demanda mientras de otros pun­
tos se consiga con mas ventaja.

Esparto: La plaza se halla regular­
mente surtida de las procedencias de 
Africa, y las clases superiores, propias 
para la fabricación del país, las fijamos 
da 38 á 44 rs. los 50 kilos; los de pleita 
de 34 á 37 rs ., y los regulares de 28 á 30 
reales.

Harinas: Las de Aragón y  Castilla 
tampoco abundan, pero al mismo tiem­
po las ventas son lentas, y los precios 
como nominales los fijamos: primera de 
candeal de 24á 25 rs. arroba valenciana; 
las de trigo duro de 24 á25 rs.

Pimienta: Cotizamos al detall de 91 á 
92 rs. arroba valenciana.

Sardinas: Algunas partlditas que lle­
gan de la isla Cristina se venden alre­
dedor de 2o rs. arroba valenciana.

Tablones de pino: Las procedencias de 
Suecia y Noruega se cotizan de 19 á 
28 rs. según ciase.

Trigos: Sigue careciéndose aun de en­
tradas de candeales. Solamente de ge- 
jas de la nueva cosecha ha habido algu­
nos, arribos y han obtenido 51 reales fa ­
nega.

En trigos duros ha sucedido lo que te­
níamos previsto. Cubiertas las primeras 
nocesidades, y habiendo aumentado’los 
arribos, los preci s han declinado, no 
pudiéndolos fijar hoy mas de 58 á 64 rea- 
je i fanega.

V iro s :L sf relúClda* existencias qne 
hay d clases aparen*;-* para la expor- 
tsciou 36 hallan en c stcheros acomo­
dados y tienen prete';fi .n< 3 muy exa- 
je r s .- s .

ALunas partidif»* que 8 ' han com- 
piado, g i:¡oriilo!-r;t« para Africa, hau 
obtenido de lo 1(2 a 11 rs. cántaro eu el 
campo. *

VALLS 31 de Julio.—Aceites: Finos á
18 reales cortau; arriería á 17.

Algarrobas de 30 á 31 rs quistal.
Almendr&í: Moüh. cá.icara á 19 pese­

tas cuartán; coman á 13 1(2.
Aguardientes: Espíritu de 35* 4 86 du­

ros sin casco; refinado 21 1(2 á 29 libras 
carga; Hoiauaa 19 1(2, á 23 1(2; auisado
19 1(2. ¿ 15; id. 17 1(2. á 13 1(2; anís, se- 
gun clsse, de8 á 11 1(2 duros qniutal.

Avellanas de 18 á 19 pesetas cuartera; 
arvejones de 10 á 12; altramuces de 11 
á 12 1(2: aimortas de 11 á 12 1(2.

C> badas: Da mar de 7 á 7 1(2; del país 
de 10 á 11.

Jabón superior á 36 pesetas quintal; 
común de 29 a 3ú; blando de 26 1(3 á 27.

Habichuelas del país de 22 á 25 pese- 
tau cuartán; extranjeras de 16 á 17; ha­
bones del país de 14 á 14 1(2; harinas: 
de primera de 19 á 19 1(2 rs. arroba; de 
segunda de 17 1(2 á 18; de tercera de 
14 1(2 á 15; de cuarta á 48 cuartera 
doble; menudillo á 28.

Maíz de 11 á 11 1(2 pesetas cuartera; 
mistelas blancas de 7 á 8 duros carga; 
negras de 8 á 9.

Salvado de 18 á 19 rs. cuarteta doble; 
trigo de Urgel de 18 á 21 pesetas cuar­
tera.

Vinos: Negó superior de 22 á 25 pese­
tas carga; colorado de 15 á 17; blanco de 
1 5 á l7 .

FRAGA 31 de Julio.—La recolección 
de cereales terminó, y afortunadamente 
con mas de media cosecha de rendi­
mientos; pero aquí, como en otras partes 
no se conocen su3 efectos por estar los 
labradores muy atrasados y sobrecarga­
dos de tributos. No obstante, vemos sus 
rostros riaueños á todas horas, y  sobre 
todo, púdo¿e observar su alegría la se­
mana pasada con motivo de tener atra­
cadas varias barcas de Mora de Ebro, en 
huya ocanlon solo se oiau estas ó pareci­
das fi-8*es: «¡Ya parece que alegra esto, 
combrel ¡Esto consuela el corazón, c h i­
co ! ¡Dios no se olvida de nosotros!» 
Aquellas barcas se cargaron con unos 
160 cahíces de trigo á2o, 20 1(2 y  21 rea­
les anega, y parece se esperan otras.

La cosecha de verdes y cáñamo tam ­
poco presenta malos au-spiclos, y  la de 
higos es abundantí.sima, teniendo ya 
muchos pedidos desde Sevilla y  otros 
puntus seguu nos han informado.

MADRID 1.® de Agosto.—Carne de va- 
cade 12'75 á 14'62 pesetis la arroba y  á 
1*55 el kilógramo.

Idem de carnero á 0‘51 pesetas la libra 
y á 1‘02 el kilógramo

Idem de cordero á O'OO la libra y  OO'OO 
el küógramo.

Tocino añejo, de 18‘50 á 19 pesetas la 
arroba; de 0'84 á 0‘87 la libra, y  de 1*82 
á 1'90 el kilógramo.

Idem fresco, de 00 á OO'OO pesetas la 
arroba; de O 00 á 0‘00 la libra, y de O'OO 
á O 00 el kilógramo.

Idem en canal- de CO á OO'OO pesetas la 
arroba.

Lomo de á OO'OO pesetas la libra, y  de 
O'OO á O 00 el kilógramo.

Jamón de 25 á 30 00 pesetas la arroba; 
de 1'23 á 1'75 la libra, y de 2‘67 á 3 80 el 
kilógramo.

Pan de dos libras de 0‘44 á 0'53, y de 
0*47 á 0‘57 pesetas el kilógramo.

Garbanzos de 7 á 17‘50 peseta» arroba; 
de 0*29 á 0*71 la libra y de 0‘63 á 1 51 el 
kilógramo.

Judías, de 6*00 á 8*50 pesetas la arro­
ba; de 0‘25 á 0'37 laiibra, y  de 0*54 á 0*80 
el kilógramo.

Ar.«oz. do 7 á O'OO peseta» arroba; de 
0 30 á 0*37 h  libra, y  de 0'65 á 0'60 el ki- 
lógramo.

Lenteja», de 6 00 á 7'CO ptes. la arb., de 
0*25 á 29 ia libra y de 0*54 á 63 el klló- 
gramo.

Patatas, de 2 25 á 2*75 ptas. la arb., de 
0*10 á 0 ‘14 la lib. y de 0*12 á 0'55 el küé 
gramo.

Ac>3ito, do 17 á 17'f0 ptas. la arroba, 
de o"53 Á0‘60 la lib. y de 13*10 fe 14'30 
el decálitro.

Carbón vegetal, á 1*50 pta». arb., y  á 
0*15 el kilógramo.

Carbón mineral, á l ‘ia ptas. arb., y 
á 0*11 el kilógramo.

Cok, de 0*81 á 0*87 ptas. la arb. y  á 
0‘t9  eJ kilogramo.

Petróleo á 7 60 pesetas el cuartillo, y 
á 8 ‘20 el decálitro.

Jabón, de 11 00 á 15-00 ptas. la arb., 
de 0*50 á 0'80 la lib. y  de 1‘08 á 1‘33 el 
kilógramo.

Vino, de 6*50 á 10 ptas. la arb., de O 23 
á 0*37 el cuart, y  de 4‘55 á 6'93 el decá- 
litro.

Trigo, precio medio, á 16 76 pesetas la 
(anega, y  á 30*33 el hectolitro.

Cebada, precio medio, á 9 ‘32 pesetts 
la ftmega. y  á 1C‘86 el hectólitro.

LA IGLESUELADELCID 31 de Jallo. 
—Kn esto pueblo y les circunvecinos se 
e»tá ahora haciendo la recolección del 
trigo, cuya cosecha será escasa, y de 
continuar la pertinaz sequía, lo será 
también desgraciadamente la de patatas, 
qne aquí es el segundo pan, amasado 
(por decirlo a»í) por la naturaleza; de 
manera que si la benéfica lluvia no cae 
prontamente sobre nuestros secos cam 
pos, que hoy presentan nna cara de 
hierro, nos tememos mnchíilmo que esa 
señora do aspecto terrible, el hambre, 
venga á hospedarse este año en toda 
esta comarca.

ATIKNZA 30 de Julio.—Los precios de 
este mercado son los siguientes:

Trigo pnro superior de 54 á 56 reales 
fanega; morcajo de 40 á 44; centeno á 
40; cebada á 22.

Se ha dado priccipio en esta y  pue 
bios cercanos á la recolección, ofrecien­
do resultados mejores de le que se es­
peraba en esta; en los pueblos inmedia­
tos no son tan buenos, poro al fin algo 
regalares.

Sección religiosa:
SANTOS DK MAÑANA.

La Invención de San Estéban, proto- 
mártlr.

COLTO»,
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia de Santa Catalina, donde 
por la mañana habrá misa mayor, y 
por la tarde á las des vísperas, y  á las 
cinco maitines de Santo Domingo y la 
reserva.

En las parroquias, San Isidro y  en la 
Gapillft real habrá misa mayor, y  por la 
tarde ejercicios con maúlfiesto y ser*

mon en los Servltas, Arrepentidas, San 
Millan, San Gínés, Caballero de Gracia, 
Carmen Calzado, San Antonio del Pra­
do. y  en los oratorios del Olivar y  dol 
Caballero de Gracia. En las parroquias 
do Santiago y de San Máreos se practi- 
f.tirá el cuito mensual en obsequio del 
Sagrado Corazón do Jesús.

En la parroquia de Santa María se ce ­
lebrará solemne fundón a la Virgen de 
la Flor de Lis: á las diez será la misa 
mayor con manifiesto y  sermón que 
predicará el Padre José Antonio García, 
terminando con la reserva y salve.

Continúa la novena de la Virgen de 
las Nieves en Monserrat, predicando on 
la misa mayor D. Germán Aledo, y cn 
los ejercicios de la tarde será orador ol 
P. Eugenio Caldelro.

En Ja parroquia de San Loienzo con­
tinúa la novena del santo mártir su ti­
tular, y dirá el sermón D. Manuel Uribe.

Visita de la Córte de Maria.— Nuestra 
Señora del Buen Consejo en San Isidro, 
ó la de las Escuehs Pi ..s cn San Autonio 
Abad.

t.-T?i»n iisav-a»

Bolsa da Madrid.
ÚLTIMOS PHBClOa.

FONDOS PÜBLICOS. Del 1.* Del 2.

Renta perp. 3 por 100.. 15‘32 15*42
Idem flu de mes............ 15‘35 13-37
Idem fin del próximo.. 15*45 15-45
Pequeños......................... OO'OO 00*00
Renta perp. exterior... 00*00 oo*eo
Pequeños......................... OJ‘00 16*40
Denda a m o rt.-2 0 (5 ... 36*40 36'70
Pequeños......................... 00‘i0 36 80
Idem id.—Exterior___ 00*00 00*00
Material del Tesoro----- 0000 OO'OO
Deuda del personal... 00*00 00*00
Sisas del Ayuntamiento 00*00 00*00
Billetes hipotecarios.. . 00 00 CO-00
Bonos del Tesoro.......... 93*85 93*90
lúem segunda emisión. 00*00 00*00
Id. cantidades pequen. 94'tO 00*00
Resgs. Caja Depóeitos. 92*£0 OO'OO
Cédula» del B. H.-7 0(0 OO'OO 9é*80
Idem Id. 6 0(0................ 9S‘00 00*00
Obliga, del Banco y T .“ 98‘70 97 00
Idem en pequeña*........ 9880 00*00
Idein »érie exterior___ 99 10 Ol'CO
Idem en pequeñas........ OO'OO 1 Od‘00
Carps. del Tesoro sobre 1

producto de Aduana. 97 00 97'00
Idem id. en pequeña».. (.0 00 00 00
Obras públicas 1858.... Oo-OO 00 00
Ferro-caniles do 2.000 .

reales 1.* JnUo de 74. 30*80 30'15
Id. id. L* Dbre. de 1874. 00 00 00*00
Idem emisión de 18')-5.. 00*00 00*00
Idem id. de 1876............ 00*00 00*00
Idem Id. de 1877............ 00*00 00*00
Idem id. ae 1873............ 00*00 1 00-00
Idem de 20.000 rs.......... 00-00 i •0o‘00
Id. de Alar á Santander 00 00 ; 60*00
Banco do España.......... 584 00 884'00
Lóndres, 90 día» fecha. 0 - 4 5 : 47 40
París, 8 días vista.. . 4-97 ■ 4-97

Díí8cnGiiiíí.'S á s  ©bits»
C tríis  da préstamo del 8.® grupo 4 cc ; 100 

Id. Id. 9.® id. a-.'c

Cambiog so'ore £»rovincias.

PLAZAS.

Albacetü. 
AJcoy. . .  
Alicante.. 
Almería.
Avila-----
Badajoz.. 
Barceion*
B éjar___
B ü b io .. .  
Búrgos... 
Cáaeres.. 
Cádiz.. . .  
Cartag.*. 
Casteflo n 
Ciudad-R 
Córdoba. 
Coruña. .  
Cuenca.. 
Ferrol. . .  
G erona..
Gijon-----
Granada.
Quadalaj*
Haro-----
Hnelva.. 
H uesca..
Jaon........
J.dolaF®
León___
Lérida... 
Linares.. 
Logroño. 
Lorea.. . .
Lugo-----
Málaga.. 
Múrcia... 
Orense... 
Oviedo. .  
Paloncia. 
P.‘ deM.‘

Dxfio. Keol.' PLAZAS. D>So.

» Pamplon* par
■* ll'l Ponteve • 1(4

p«r » R eu s___ par
» 1(4 Salaman* U4

1(2 ya S. Sebfeí. Y
» 1(8 Santar. .
P 3(8 St.* Cruz

ll* y de Ter.f. Y
118 Santiago 1(1

1(4 Y 1(4J 1(4 SbTJila... $
par Y Soria___ par

1(8
H4

Y
Tarrago.’
Teruel.. .

j)
par

ll2 Y Toledo... ll2. » ll8 Tddela... ll2par p Valencia. Y
3(4 Y Valladol. 1(8
ií4

» ll8
Viffo........
Vitoria. .

ll8
par

ll4 Zamora.. 1(4
par > Zaragoza Y

1 L Y

114 Y • —------— ------:
par Y

ll8
Y

Habana..y
par Puerto-Rico..
par Y Burdeos á 8par

1(4 día* v i»ta..Y Marsella. í  Id.par y MítooB, h íkl».
Y Hamburgo, t

H4
>

>
1(8

Idem ... 
Genova.. ••••

par
3(8

Y

Y

> 3(8 Dcícuento di
par » tras rd cinco
Ú4 .» cienió aruaL

tcnr:

»
'Ti
1(4

H4

1(8

ll8

i
i

E sp ectácu lo s.
PARA HOY.

CIRCO DB PRICE.—A las nueve.__
(A beneficio de lo» clowns de la compa­
ñía).—En esta escogida función se darán 
á conocer una porcioa de ejercicios nue­
vos.

Mañana habrá dos grandes funciones 
nna á las cinco de la tarde y otra á las 
nueve de la noche. En ambas tenciones 
tomarán parte los principales artistas de 
la compañía.

« *
PARA MAÑANA.

PRINCIPE ALFONSO (Locura» Madri­
leñas.)— A las nueve. — Los hermanos 
Lerin.—Un maestro de obra prima.— 
Hoitum y su esposa.—Baile.—Jocó ó el 
orangután (en que toma parte el célebre 
Mr. Pongo).

A las cinco de la tarde.—Barba azul.— 
Hoitum.

ALHAMBRA.—(Compañía italiana de 
María Frlgerio.)— A las nueve.— Las 
campanas de Corneville.

MA-DRID.— i879.
1S5P, á» PopüLAi, *  e»rg« ds F. Muxsl 

Q»U« ds Hntrtes, nte».

tVÍ. Ayuntamiento de Madrid



Suplicamos á nuestros corresponsales que 
fueron, y cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan remitir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan Pedro Requena.—Baza.

» Antonio Fontecilla.— Cazalla de la Sierra.
■» Francisco de P. Gómez.—Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.—Benamejí.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cazorla.
D. Miguel Elvira.—Arcos de la Frontera.

» José Cbazarra.—Torrevieja.
» Enrique Guillén.— Alcoy.
» Juan González.—Carmona.
» Tomás Aguilar.—Línea de la Concepción.
» José Nadal Martínez.— Cartagena.
» Manuel Polo.—Villanueva de la Reina.
» Rafael Molina.—Puerto-Real.
» José Blazquez.—Id.
» Abraham de Moses Attias.—Gibraltar.
» Francisco Castaños.—Almendralejo.
» Antonio Sánchez Martin.—Benamejí.
» Antonio Morilla.—Cádiz. 
j> Manuel Soto.—Andújar.

Señora viuda do Menchaca.—Lo^oño.
D. Juan Marcial.—Medina-Sidonia.

» Mariano M. Valdés.—Gijon.
■» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.— Sevilla.
» Manuel Zambrana.—Almendralejo.
» Angel Rivas,—Tardienta.
3> Fermín Perez.—Reinosa.

, t  Francisco A. Llopis.—Almería,

EXPULSION COMPLETA
DE LA.

T E N IA  Ó S O L IT A R IA
EN EL jnSMO DIA QUE SE TOMEN

LA S C A PSU L A S TE N IFU G A S
DK

M O R E N O  M I Ü Ü E I i ,
2, ARENAL , 2. — MADRID.

Precio, 60 rs., y con el aumento de 
5 rs. se remita certificauo á provincias 
y  Portugal.

HISTORIA DE LEOR X ffl.
poa

D. LE.4NDK0 HERRERO.
Un Tclúmen de 400 pfeglnis 12 reales, franco de porte, en toda la 

Penineula. Se adquiere en la» principales librerías, 6 pidiéndote dlreota- 
mente, uiéTio pffto de su imporse en Ubraazas ó seüoa do franqueo, al 
admintatradcr 1>. Pablo Marin, «Ule deJ Prado, núm. 15, cuarto bajo
íirer.ba —Madrid

VINOS TINTOS Y BLANGóS
PREMIADOS EN LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878.

CARMELO VASCO .Y GALLEGO- 
V aldepeñas.

Esta acreditada caía  remite aus vino», poniéndolos en la Estación 
del Forro-carril, ain mái recargo que loa embaitea, a los alguiente»

ESTOS jrEDICAMENTOS obtienen una aceptación y una venta 
mas univcraales que las do ningún otro remedio eu el mondo.

LAS PILLOEAS son el mejor purificunte conocido x»ra la sangre, 
corrigen todos los desórdenes del hígado y del estómago, y son igual­
mente eficaces en los casos de disentería: en fin, no tienen rival como 
remedio de familia.

EL UNOTTENTO cura pronto y radioolmente las heridas antiguas, 
las llagas y las úlceras (aun cuando cuentan veinte afiosde existencia), 
y ea un específico infalible contra las'enfermedades cutáneas, por 
malignas que sean, tales como la lepra, el escorbuto, la sama y toda? 
las demas afecciones de la piel. Coda caja de Pildoras y bote de 
Ungüento van acompañados de amplias instrucciones paja el uso del 
medicamento respectivo, pudiendo obtenerse estas mstroccioues 
impresas en todas las lenguas conomdaa.

LAS PEEPAEACIONES HOLLOWAY se hallan de vsnta en tonas 
las principales boticas y droguerías del mundo, y en Lóndres, 
633 Oxford Street, en el Establecimiento central 
Hoio.ewaT.

Profesor

Almacén de maquinas agrícolas,
VITÍCOLAS, VINÍCOLAS, 

artículos para bodega, pesos y  medidas contrastadas, 
vino del Pago Fuente-la-mona.

POR M. D IEZ  Y DIEZ,
SOCBSOR DE SD HERMANO D. LDIS.

Calle 20 Febrero, núm. 6.—VALLADOLID.

Pesos y medidas coitrasiadas por el Ingeniero Almotacén de la
provincia.

Romanas de todos tamaños, picadas á kilos y arrobas desde 90 
Marcos de latón, desde ItO gramos, en estuches y tócalos, precio desde

Cadenas para uso de los señores Agrimensores é Ingenieros, desde 50 rs. 
Metros, medios y decímetros de madera y latón, desde 6 reales.
Pesas de hierro, por séries y sueltas. Séries de 1 kilo á 50, desde 15 rea- 

les ft 24o
Medidas do hoja de lata para líquidos, série de medio litoo y doble litro, 

á 24, 30 y 40 reales; también medidas sueltas.
Idem de capacidad para granos y legumbres, série de doble litro, é 56 

reales; también medidas sueltas. j  • ,
Con cada série se dá la tabla de equivalencia del peso 6 medida decunal 

con el castellano.
Nota Esta casa facilita por encargo cuantos instrumentos, por movi­

miento á brazo, eaballerias ó vapor, sa pretendan con destino á la agri­
cultura, viti-vlnioultura y bodega; para ello cuenta como corresponsales 
las fabricas y talleres de construcción en el reino y extr^jero.

id.

P R E C IO S
Clase» corriente», de»de 12 r». arroba, 6 aean 16 litro». 
Superiore», á 20 r». arroba, 6 »ean id. id.
AKU&rdioute seco de 35 grsdos, desde 60 rs. arroba, o seau Id 
Vino» embotellado», de 50 á 60 r». caja de 12 boteiia».
Limonada gaieosa, 7 rs. docena de botella». , ,
Se hacen remesa» do vinos de»de 4 arroba» en adelanto, y  »e re­

miten cajas de muestra» con 12 botella» a 50 r». caja.
Pagos al contado, con descuento en lo» pedidos que pasen de

4.000 reales. „ ,  ■ ,± ¿
Para garantizar que mi» vino» no tienen /ncAttna, remito, a toqo 

el que lo solicito al hacer el pedido, un certificado de eate Ayunta 
miento.

Compra» y  venta» de cereales, fruto» del país, maquinarla y ar­
tículo» que convengan. (d.loo)

B E L  N O R T E
JARDINES 16 Y. 18.

Acaba do abrirse al público este 
nuevo y gran establecimiento, en el 
que hallarán los aftcionados á ba­
ñarse cuantas comodidades puedan 
apetecer. (3‘&6)

BIBLIOTECA. DE MANINI HERMANOS.

POR

D. MANUEL FERNANDEZ Y GONZALEZ, 

íi EN VENTA, EN TODAS LAS LIBRERÍAS—PRECIO UNA PESETA

S e  p u e d e  adquirir también remitiendo cuatro reales en librMzs 
ó euUos á Ion Sres. Manini Hermanos, editores, calle de Villalar, 
núm. 6, Madrid, ó bien á la Administración da E l Popular.

Da uu modo como de otro, se recibirá el ejemplar a vuelta de 
corroo, porte franco. _ _ _ _ _

LA ILUSTRACION UNIVERSAL
Deriódieo político, da ciencias, artes literatura, modas, viajes, et- 
cétera etc,, ilustrado por los mejores artistas y escrito por nues­
tros primeros autora». Se publica cuatro veces al mea en g r^  te- 
maño y l a  edición «conómica solo cútate OuHO EEALha AL 
AÑO. que se pagan por adelantado, remitiendo este canudad en 
Ubranzas ó seUos á los 8re«. Manini Hernaanos, caUe de Viüalar, 
uum. 6, Madrid. La edición de lujo cuesta 24 rs. al ano.

(S012)

BIBLIOTECA DE SEÑORAS. 
LECTURAS MORALES Y RECREATIVAS

EL
T O M O

COLLAR DE ESMERALDAS
NOVELA ORIGINAL

DE Ik SEÑORA DOÑA FAUSTiNA SAEZ DE MELGAR.
Consta de un elegante volumen en 8.* prolongado, de mas da 300 pá­

ginas próximamente, y se vende á 4 rs. en toda España.

OBRAS PUBLICADAS DÉ LA MISMA AUTORA.
Sendas Opuestas.............................................................. Un tomo.
Inés ó la Hija de la Caridad........................................... Dos tomo».

Lo» cuatro tomos reunidos 16 rs.; se mandan á provincias franco» de 
porte con la rebaja de 26 por 100 como un obsequio de la autora á los ee- 
fiores suscritores de Kl Popular.

Lo» pedido», acompañando su valor en libranzas, al administrador de El 
PoPBLAR, ü . Eduardo Montesinos, caUe del Prado, 15, bajo derecha. 
Madrid. (3.166)

ACADEMIA POLITÉCNICA
DE SAN FERNANDO,

preparatoria p ara  todas las carre­
ras asi m ilitaies como civiles, orga­
nizada militarmente y dirigida por  

*;» j e f e  del ejército.
Primer establecimiento cu España 

monteüo a semejanza de los de su 
clase en Franela, Inglaterra, Italia 
y Alemania: en el se atiende cun 
igual celo ala religión, la higiene, 
la educhcion soci»l y la inetruccion 
cientiñca.

Lus honorarios son 8 reales dia­
rios para los huérf .nos de emplea­
d o s  oi vil es y militares, lü para los 
que tienen sns padres en as dife­
rentes carreras del Estado y 12 para 
lus demás.

Para pedir prospectos y detalles 
acédase al secretacio D. Manuel 
Aloiiho García, Postigo de San Mar­
tin (plata del Callao), 19, principal.

(3.259)

Códigos y leyes vigentes
ANOTADAS Y COMENTADAS.

DR. GARRIDO.
i i U n a ,  6 .

Ley constitutiva del ejército, ley electoral vigente, ley de Imprente 
de expropiación forzosa, ley de caza, ley de propiedad Intelectual, 
állanse de vente toda» estas leyes, al precio de 2 rs. cada una, en 

la» principales librerías do Madrid y de provincias, y dirigiéndose al
administrador Sr. D. Fermín Lopaz y Nuñor, San Juan, 23, segundo, se 
obtendrá una considerabl» rebaja, siendo lo» podidos do una docena en 
adelante.

P A P E L E S  PINTADOS.
Gran surtido de las mejores fábricas francesas. Ingieran, alemanas y 

españolas, desde 2 reales pieza en adelante. Colores permanentes y es • 
merada colocación.

Nueva remesa de trasparentes.
11, GORGUERA, 11.

(3261)

HELADORAS.
Máquinas portátiles para b.-cer 

tocia clase do helados sin nieve 
Precios, desda 2 duros hasta 30. 
Despachos: Príncipe, 16, tienda de 
camas; Fuencarral, 37, tienda. Do- 
p. sito donde se dan prospectos j  
hacen experiencias: Cid, 5. Madrid. 
Para loa pedidos, dirigirse á don 
A. Burruero, Cañizares, 1, se­
gundo. (3.256)

,. :u.> . ...i qe» 1-. Un riy«riment»do.

: ií“í  S á S S S S S í l S
. it b i  pr«p»rAC40..fs íerruKineías qu. no.

. ta.Ioí para al Irnbniiento de b .  ifecciuna» clarót.ca., b» pllJor4«_d« no»
• r.irece Jaban ocupar al primar lugar. .— Z H cfw n no tr»  u n t v e m i

'**Como''pruoí)a dé’ .?nfenticid»d, c a d t  pildora Uara grabado a»l el 
nombra dal iuronlor. -  Precio  »  j  1* r- c .ija .

Kn Piii'is. S. n a  paycnne. — Ln Madrid : por «a jo r , Agmem
f  orOo.

Por menor, Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Gareerá, Sánchez 
Ocaña y Ortega. 2325

ASOCIACION DE PROFESORES MERCANTILES.

Escuela de coiercio para Señoras.
Secretaría: Jacometrezo, 27.

Las asignaturas son las siguientes:
Primer carso' Lectura, Escritura, Aritmética y  francés- 
tíegundo curso: Geografía, Teneduría de libros. Inglés y  Género»

^°LoYhonomrios: 20 r». al me» por clase» de día, y 12 por la» de 
noche por una ó mas asignatura» de cada cur»o.

La» horas de clase: De sel» á ocho do la mañana, do cuatoo á sel» 
dejla tarde y de ocho á diez por la noche. lá.uooj

E L  CLAUSTRO MATERNO,
KSl'UDIOS TOCOLÓWGOSi

POR EL DOCrrOR LOPEZ DE LA. VEGA.
Bste Intermnte obrita «e vend» al precio d» cuatro m ie s  en « te  A¿- 

«dnistraelon. 7  ela«o pa» fn«ra, franco al porte. (s.aaej

E L  P R O G R E S O .
Nueva máquina para Imprimir con prontitud y elegancia en ^ d c » ^  

ore», á precios económico», factura», circulares, esquelas, tarjeta», eteé-

C u  reina, b l, librería de Salvador Sanehei Knblo, Madrid.

A NUESTROS SUSCRITORE-
Por 12 r». 86 mandan írsnco dt 

porte las preciosa» novelas tituladas:
A doce mil piés de altura, 4 tomoa.
LaUyenda de los reyes, 2 tomos.
La mejor recomeadadon que po­

demos hacer, »ará decir que so auter 
es el fecundo y eonooidisimo nove­
lista don Toreuato de Tarrago y Ma­
teos.

Dirigirse coa su importa antlcipa- 
¿0 á don Miguel P. García, Prado, 
16. Mnirid. 1*49

D U E Ñ A S
D  E  N  T  ! S  T  A .

•aüK* CmrrntmT, 7 ,

LECCIONES DE FRANCÉS.
Por un sacerdote francés, profe 

aor de su idioma en las primeras 
escuelas de Francia; muy recomen­
dado piot los personaje» ma» influ­
yentes de este córte.

Informarán en casa del Sr. Calde­
rón, Puerta del Sol, 18. (2.886

U na señ orita ,
profesora elemental y superior, de­
sea dar lecciones á domicilio. Ense­
ña toda clase de labores en blanco y 
de adorno oon perfección.

Darán razón plaza de Matate, 
número 15, almacén de papel.

(3925)

ACADEMIA PREPARATORIA
PARX

CAKMUS MIUTAMS M MARINA Y TEtÉGRAíOS.
dirigida

POR D. PEDRO MONTEMAYOR Y TORRELLANCA, 
Teniente Coronel, Comandante Capitán de Artillería,

P la a a  de S an ta  M a ría , núm ero 9 ,  segundo ̂ ^dereoha.

¿ BcEteis MüsfiFwcs sieipre ¿ 6?Efi y SEF¿
Einpl.'.id ’.-i VELOUTIN E VIARD perf rrioBaib y f>l>ten.trci« T e r s u r a ,  F r e s c u r a ,  

A í t lp u d o .  —  lVi.rios ; con borla, 4 4 ,  2 6  v 1 7  i-» caja; —  sin boda, 1 3  p*.

licavsrtóeraAGÜÁ DE MIKOHYIARD
U  reci.inMiilan 30 .años de éxilfl. Qiiib 1.13 Pecas, B.irros, Fm-go del rostro, ^oleo , 

Máscai a 6 [lafto «Je prt’ñrz y con su acción drl tnHo heni^Gca, blanquea la tez sin ilañar el cutis. 
Vi'tcm  : 1 9  V 1 3  r» .—  P a r i a ,  V I A R D  íftí. r ú a  A u b e r .

Véndense en las principales peifumemas y tiendas de quincalla.

V M- V ! .• ■■ A

■KS Y TKS
DK LA

COMPAÑÍA COLONIAL
F U N D A D u n a *  KM E S P A Ñ A
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Q D IM C £ MEDAÍ.A.Z.» L i  . .L lC lv .  

■fleibúsíto g cu o ra !, < .-aUf Sáuyo»*, SS* y

M A D R í L J-

» 5 r  o c B - ;o « '® 2 .t® S ‘S t J f * S - § o :v o '»

 ^ p . o E - 5 p n H .® í .3 B c 8 B f ^

® 5  í; e - s  5  5  o  5  g  g-B g -„  t í g
 ̂ « S “ §

o S s - i  ‘  ‘ 
g - 5 - o l .S

?  g  o  _

® » a 5,=:® „ S I  i

l § | S l l | 3 | 3 S . 3 § f l Í  
r í s g ' í s s . g l i  - S 5 J - :

2 h:® “ ».i3
'■ st  g-5-S I »  g g I b  3 -  i  § » I  “ |:2 5'

3-g. i  2,Kg.o p£ S.® 3 25"®^ p  

F s:® “ ^ g - s ' l l  5 t

‘ § 5 r  í|.g li-í * í? 5 B s-B • i a?
¡'o e r.''.,| ‘®-Kr2® S 5 -5 .S 2 -® D != ’ 2 a - ‘»'“ S g - ° °

s a 1 1 ! l - f Í | r í l i s ¡t í p I I ; | S | l l
I o  

® D.

O B -a 80 P  K S

„ g ;a < 5 » S .® ® S

*-1 ' o♦o B ^  n o
o  e- 8» o  j -  ¡- -• 8» o

g j g g g g s g -  | a p B S o j j . g ®  y s g a f  r ?

5:

I
Oe

Ayuntamiento de Madrid




